
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
25565 Resolución 320/38514/2025, de 2 de diciembre, de la Dirección General de 

Armamento y Material, por la que se aprueban y se anulan normas militares 
españolas.

Los procedimientos de adquisición de los productos para su utilización por las 
Fuerzas Armadas y la Guardia Civil en su dependencia del Ministerio de Defensa, se 
simplifican y unifican por medio de documentos técnicos, normas militares españolas, 
que establecen la naturaleza de las materias primas, las características de los artículos 
elaborados, la terminología y nomenclatura de los mismos, así como los métodos 
racionales de ensayo, fijando sin posible duda los datos de adquisición.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.c), 13.5 y 13.6 
del Reglamento de Normalización Militar de Materiales, aprobado por Orden 
PRE/2507/2010, de 23 de septiembre, dispongo:

Primero. Aprobación de Normas Militares Españolas.

Se aprueban las Normas Militares Españolas (NME) siguientes:

NME-102/2025 Encerados para enseñanza.
NME-297/2025 Hexotonal.
NME-314/2025 Juego de cama de la Armada.
NME-333/2025 Lona para fundas de protección de armamento y material.
NME-429/2025 Índice de envío de correspondencia.
NME-458/2025 Camiseta para uso de las fuerzas armadas. Tipo II.
NME-521/2025 Tejido de vicuña azul para uniformes de marinería y tropa de 

infantería de marina.
NME-649/2025 Formatos y escalas de planos.
NME-710/2025 Gabardina azul marino reglamentaria en la Armada.
NME-724/2025 Sellos para escritos oficiales.
NME-1115/2025 Seguridad interior. extintor portátil de polvo seco P-12.
NME-2022/2025 Borceguíes con piso de goma para el personal de la Armada.
NME-2146/2025 Bolsa de almacenaje de agua potable para botes salvavidas.
NME-2300/2025 Centrales horarias.
NME-2333/2025 Certificado de movimiento de los cronómetros.
NME-2436/2025 Zapatos blancos para oficiales y suboficiales de la Armada.
NME-2476-10/2025 Seguridad pirotécnica. Parte 10: equipamientos.
NME-2476-12/2025 Seguridad pirotécnica. Parte 12: material de protección.
NME-2487/2025 Vehículos militares. preparación de superficies a pintar.
NME-2499/2025 Color caqui mate reflectante a la radiación infrarroja, para acabados 

exteriores de vehículos y material militar del ejército de tierra.
NME-2526/2025 Elementos auxiliares y de soporte para redes miméticas.
NME-2551/2025 Tejido azul claro para camisas de uniforme.
NME-2604/2025 Esmaltes de acabado a emplear en las diferentes zonas de un 

vehículo militar.
NME-2660/2025 Descensor.
NME-2661/2025 Cuerda auxiliar de escalada.
NME-2663/2025 Anillo individual de escalada.
NME-2664/2025 Cinta plana.
NME-2665/2025 Mosquetón básico.
NME-2668/2025 Cuerda estática.
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NME-2677/2025 Requisitos mínimos de las bombas de prácticas con cartucho de 
señales.

NME-2681/2025 Lona plastificada para protección de equipos militares.
NME-2693/2025 Lona para asientos de vehículos militares.
NME-2714/2025 Productos funcionales de uso en las fuerzas armadas. 

procedimiento de certificación.
NME-2722/2025 Útil multiusos (pala-pico).
NME-2727/2025 Camisa de manga larga para la Armada.
NME-2731/2025 Cinturones de faena y campaña para la Armada.
NME-2741/2025 Camisa blanca de manga larga.
NME-2753/2025 Uniforme de trabajo para personal militar.
NME-2788/2025 Uniforme de diario para personal militar.
NME-2789/2025 Zapatos reglamentarios para personal militar.
NME-2800/2025 Grasa asfáltica de extrema presión (TG-05).
NME-2801/2025 Grasa de litio con disulfuro de molibdeno (TG-09).
NME-2820/2025 Falda para personal femenino de la Armada.
NME-2826/2025 Colchón de alta seguridad para buques y acuartelamientos de la 

Armada.
NME-2847/2025 Camisetas de manga corta.
NME-2868/2025 Chalecos salvavidas para uso de tropas paracaidistas.
NME-2895/2025 Cabuyería sintética para las maniobras de aprovisionamiento en la mar.
NME-2920/2025 Seguridad interior. Polvo químico seco ABC para extintores.
NME-2934/2025 Chaleco salvavidas de una cámara inflable para buques y 

nadadores de rescate y salvamento.
NME-2936/2025 Control de calidad en cartografía aeronáutica de grandes escalas 

relativa a ingeniería aeroportuaria e infraestructura aeronáutica: planos de propiedad.
NME-2938/2025 Cabo testigo de máximo estiramiento para estachas de amarre.
NME-2946/2025 Cocos de amarre y refuerzo.
NME-2958/2025 Maniobra de remolque en buques no remolcadores.
NME-2994/2025 Asegurador-descensor.
NME-3016/2025 Altímetros para la práctica del paracaidismo militar en la modalidad 

de apertura manual.
NME-3038/2025 Fluido de dimetil silicona tipo 3 CST, código OTAN: S-1712.
NME-3059/2025 Guía de pertenencia de armas.
NME-3065/2025 Calcetín negro.
NME-3066/2025 UCFAS Equipo árido polo MC.
NME-3067/2025 Casco de esquí.
NME-3068/2025 Camisa de manga corta para uniformidad de diario y trabajo.
NME-3069/2025 Camisa manga larga para uniformidad de diario y trabajo.

Segundo. Anulación de normas.

Se anulan las siguientes normas militares españolas:

NM-C-2060 AG Camisa de verano. Manga corta.
NM-M-2248 EMAG (1.ªR) Muestreo para análisis microbiológicos de los alimentos. 

consideraciones generales.
NM-P-2342 EMAG Pescado congelado. recomendaciones para la descongelación.
NM-C-2488 EMAG Carne fresca y carne descongelada. método bioquímico de 

diferenciación.
NM-N-2599 EMAG Normas para el mantenimiento higiénico de las instalaciones 

frigoríficas de conservación de alimentos.
NM-N-2600 EMAG Normas para el manejo y utilización de insecticidas.
NM-N-2639 EMAG Normas de toma de muestras de productos patológicos animales 

para su envío al laboratorio.
NM-N-2683 EMAG Normas para el manejo y utilización de raticidas.
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NM-R-2698 EMA (1.ªR) Requisitos técnicos para la homologación de cartuchos 
eyectores de cargas externas lanzables desde aeronaves.

NME-2712/2014 Altímetro para actividades de montaña.
NME-2713/2012 Codificación de colores para cuerdas empleadas en actividades de 

montaña.
NM-T-2721 EMAG Tiempos y temperaturas de incubación en el control de calidad 

microbiológica en las conservas en las FAS.
NME-2758/2011 Guantes de esquiador.
NM-R-2843 EMAG Receta veterinaria.
NM-R-2844 EMAG Receta veterinaria (estupefacientes).
NM-E-2871 EMA Equipo de desinfección, desinfectación y desratización. modelo 91.
NM-E-2885 EMA Equipo DDD. reducido.
NME-2911/2022 Manómetro sumergible para control de la presión de las botellas de 

los buceadores.
NME-2939/2022 Tubo respirador.
NME-2940/2022 Traje húmedo para buceadores.

Tercero. Difusión de normas.

El Servicio de Normalización del Órgano Central incluirá las Normas Militares 
aprobadas por esta disposición, en el Catálogo General de Normas existente en la 
INTRANET, para su difusión y aplicación en el Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las ediciones de las 
Normas Militares básicas y revisiones anteriores.

Disposición transitoria única. Validez de versiones anteriores.

No obstante, las ediciones y revisiones anteriores, a propuesta de la Comisión de 
Normalización, podrán seguir utilizándose y aplicándose al material adquirido 
previamente a la aprobación de la nueva revisión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de diciembre de 2025.–El Director General de Armamento y Material, P. D.
(Resolución de 22 de octubre de 2019), la Subdirectora General de Inspección y 
Regulación, Lucía Acedo Peque.
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